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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Resolución ADM/ARAP Nº 029 de 22 de agosto de 2016. 
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"Por la cual se establece la faena de pesca comercial en el Lago Bayano 2016-2017" 
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La Administradora General de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, en 
uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá, como entidad rectora del Estado, para asegurar el cumplimiento y la aplicación 
de las leyes y los reglamentos en materia de recursos acuáticos y de las políticas nacionales 
de pesca y acuicultura. 

RESUELVE: 

PRIMERO: La faena de pesca comercial en el Lago Bayano durante el periodo 
comprendido desde el lunes, 22 de agosto de 2016 hasta el lunes, 21 de agosto de 2017, 
podrá ser realizada desde las doce horas (12:00 a.m.) de los días domingo hasta las once y 
cincuenta y nueve horas (11 :59 p.m.) de los días miércoles de cada semana. 

SEGUNDO: La presente Resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 
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• ~ÍQUESE Y PUBLÍQUESE . 
• 

~~ 
ZULEIKA S. PINZON M. 

'Fil{ Copúi le{ Orisiul 
Administradora General 
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